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ACUf,RDo DD RESERvA NúN,IERo 02/2022

El Conitó de Tmnsplroncia de l0 Secrctada de Educació¡ dc Gobiemo del Esrado, .onstituido como Ó¡rano Cotegiado acordc ¡ to.lispuesto
cn los nu¡¡erales 51 y 52 de la Lcy de Trarsp¡rc¡cia y A.ceso a la lnfom¡dó¡ Pública vige¡reen cl Estadode San Luis porosíi s compete¡re
pal¡ pronunciarsc rcspec(o de la.cscrva de Ia iñ¡n¡aciór peticionada a rra!és de 1á soliciiud de ac.eso rcgistrada b¡jo etnú¡ncro de exledientc' 

if 1i""1 1'i " ::ii : ''" 11: li, ;;.;; .
PRIMERo._ Quc la Co¡stitución Políiica del Estado.le SdD Luis Potosí, en rituro Te¡cero. Capírulo I, articuto r7 tracción II. establccc

coino prerógativa de todas las pcrso¡as conoocry accedeL á la inlbm¡ción pública, con las excepciones prcvisras por la Lcy de Transpa.cncia

v Acce§o ¿ la Info¡¡¡ción Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en p¡rricular lo cs l¡ clasi¡caoión de ta infon¡ación con

cará.ter de reseNada, de co¡loünid¡d coD lo señalado en et ordimt 3 de ta i_ev c¡ cn¡

SEGUNDo - A efecto dc darcuñplimiento a lo eripulado cn .l artículo 52 ftacción II de la Ley dc Tra¡spaLenci¿y Acceso a ta infonnación

Pública aplicablc, cste Comité dc Tm¡sparencia procede atanátisis dc los siSuientes anteccdc¡tcs:

1. El dia 26 veintiséis de octubre dcl ano 2022 dos mil veiilid(is, se recibió cn la U idad de Tmnsparencia solicitud dc acceso. ¡nediante ta

cu¡1. en lo quc aq!íinte.esa, scsoliciló b sisuienrc

1, S¡e4laU itld.l de A arttos J rí.|¡cosdeesloSecrek¡rio de E.lu.dcióü¿¿Gabierna ttelEstnda e\ist¿ dlgú, pla.etnn¡ent o .Lckhleh

t¿al¡zado a ln sr!.tita (...). en rektnh al nct.t c¡tc ,\t¿,.io.la de hecha! .te fe.ha 15 de hxDó tte 2022 j ptopot¿io,e @p¡d

ce ifi¿d.ld rlc lo üisr1d.

2.- De¡ivado del trámite y Seslión de la solicitud de acceso ante las áreas ad¡rinhtrativas resporsablcs dc la l¡foünación, y posie,.ior at

pronrnciaúiento dc cs¡e órg¿no en rclació¡ a confin¡ar la duplicidad.lol plazo para otolgar rcspucsta denh.o .let exlcdicnre que nos ocupa,

talcomo consta e¡ ¿utos dclpresente sunrario, cldia 0E ocho dc noviembre.lel Dresentc año, serecibelorconducto laUnidad deTia¡spárencia

el oficio UAJDH/1760/2022, signado por el LIC. ANDRÉs ARR ACA cuEL. ret Llct Dcparlxmehr. de 10 conrencioso Adninist¡arivo de

la Unidad dc Asu¡tos Juridicos y Derechos Humanos, rnediánte el clal solicitó a la Unid¡d de T,ansparenoia se realizaran tas gestio¡es

corespo¡dientcs antc elColnité deTú¡nsparencia a efecto dc que se confimara la clasi¡cr.ni. oon carácter de reseNada. de la i¡fomación
queobEe sus a,ohjvos co¡ rclacnin ! l. soliciiud de infomación Legist.áda con númc rc 311181312022, ello confón¡e a lo dispuesto en cl
a,ticülo 129 tiacció¡ VII dc la Lcy Estaral de Transparcncia y Acceso a la Intba¡¡ción Pública.

'I'ERCERO._ De acue oa 10 cstablecido en elarticulo 120 de la Lcy dc Transparencia y Aoccso ¡ l¡ Infon¡ació¡ PúblcadelEstado dcSa¡
Luis Poto§i, en oorrclación con elnu¡rcralSéptn¡o ñacción I delos Lineánrientos Generales en Maroriade ClasiJicación yDsctasificación dc

1¡ lnformación, a§i como para la elaboració¡ de lesiones públicas, e1 cual detc¡¡ina que la clasificaoión de la inlormaoión sc levará a cdbo

cn el monento en quc sc reciba una soliciiud de infónnaciónr cn cste aclo, y u¡a vez analizados los ¡nreocdcnres que confonnan el piesenre

asu¡to y c¡ apeSo a Io dispuesto cn los aÍiculG 3 iiacción XXl,24 n'acción VI,34 ñacción IIr,5 t,52liacción II, I 13, I L4 y 117 de la Lcy de

la m¡terjai Disposioión Séptina nacció¡ I. vigésimo Noycna y Trigósima {le los Linea¡nicntos ya invocadosi los l¡tegranrcs det Comiié de

lia¡sparc¡ciadel¡SeoretariadeEducacióndcCobiemodelEstado,proc.de¡aeñitiretsiguicnre.-----------

.-,-ACUERDO DE R I S E R Y A . . , - - . . . . .

se rese¡a¡ cldocu¡rento concernicnic alAClA cTRCUNSTANCIADA DE H[cHos DE FECHA t5 DEMARZoDE2022. quc obra enet
Depaña¡rcnto de lo Contcncioso 

^d¡iinisttrtivo 
dc Ia Unid.d de Asurtos Jurídicos yDere.hos Hlma¡os, toda vcz que dichá docuDc¡talfom¡

pañedc acruaciones sust!¡ciad¡s por 1. menoionada área adm¡,istrativa lue inloluúa a terccros serlidó.es públicos, y quepor tratarse de un

proceso delibeErivo cn elcu.lDo ha sido enitida o ádoptada la decisión dcfi!itiva, sc colige que se actualiza ets,puesto previsro en ela,licuto
129 ñacció¡ vll de la Ley Flstatal dc Tm¡sparencia ), Acce$ a la l¡rfoDació¡ públicai en csc re¡orj y á efecto dc dar cabat cumptinic¡to a Io

establccido e¡ el articulo I28 de la Ley en cita, cs procedente y queda ijnne to que a continuación se señala:

Fuente ) loc¡Uz¡ción de1 or.hivor Archivo de tránrite dcl Dcpar(amenk, de 10 Conte¡ciori Adr¡inisrrativo de I! UDid¡d de Asuntos

.ruridicosv Derechos Hu¡ranós, c.n donricilio en Boulcvad Ma¡uelGóDez Azcarare, 
'1úDrero 

l5o, sceu¡.r¡ Sección dcl. cotoniaHinno

1.

Nacionaldeesta Ciud¡d Capital, Edificio idenriUcado cono Áreas Educarilas, planta baja.
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2. Fundanrentflción y ñotiveciór del acuerdo: De confo nidad con l¡s faculrades conrenjdas cn los arrjculos 3.82 ile la Cónstih,ció¡

Politica dcl Erado Librc v sobenno dc s.n Luis potosí;3, iflciso I,liacció¡ a)y I li.acción x4l y 44, tiacciones xv yxvt, de Ia Lcy
o€ánica de la Ad¡ninisxació¡ Públi.¡ del Est¡do de San Luis Potosij asíconro con base en tas 1i¡nciones entistadas eñ ela¡rÍcuto 22 del

ReSl ¡ento Inrerior Lle la SecLernrí! dc Educación; la Urr rd de Asuntos Juíilicos de co¡totuidad co¡ et Regla,¡cnto tnterio. cn rso
dc sus ¡tribucioncs se cncue¡tra c¡ el prcccso de subsranciación dedv¿do dcl Act. circu¡sta¡ciad¿ de hcchos.le f€cfia t5 qu¡1!e dc

nralzo del pñ§entoañ0, co¡ slobjelo de eDilir el pronuncianriento corespondiente que involucre e diversos servidor es ,úblicos, hecho

que cncuadra en la causal de resoaa prelistl¡ en cl artículo 129 ñacció¡ VII de Ia Ley de Transparcncia y Acce§o a ta Iñfo¡rn¿oión

Pública del Estado de San Luis Potosí, qxe estdblccc que co¡r infon¡ación reserlada podrá ctasific¡Nc aquela que contc¡ga oplniones,

reco¡reñdácioncs o pu¡(os de !ista que foDen parte del rrlceso dclibcLarivo de los scrai.lo.es públicos, hara en taüto no sea adoptada

la dccisión dciniliva.la.ual.lcberi e$fr¿ñ.'n¡enlad¡it{)da ycz quee]áreaadmjnjstr¡ri!¿ senalada no ha expedido ct pronu¡cianricnto

definitivo que deberá erririsc.on notivo det .tocunrcnto que se hd hecho rclere¡cia.

3. El documcntor ]a parte o 1as partes de 1os misños, que se rescN¡rrACTA CTRCUNSTANCIADA DE HECHos DE FECHA l5 DE

l\4ARZo DE 2022, que obra en el Dcpanal¡eito de lo Contencioso Admilrisrraiivo de la Unida¿ de Asuntos Juridicos v Dcrcchos

5.

1.

Plazo de r.se.v¡ Poru¡ pern o dc 05 anos. sesún lo dispuero en el !¡1ículo I 15 se8u¡do páüfo, dc Ia Ley Estaral dc Transparencia

v Acceso a la In1¡r¡ación Pública, cn 1¡ blelisencia que podrá ser ¡¡cnor cn et supnesto dc quc se h¡ya enritido una con.lusión o

pro¡uncianric¡to de¡nitivos.

Dcsign¡ción de ls autoridad r€spons.ble de su prorc.cjónr L¡c, M^. DE LoURDES CUADALUpE JASSo oRTtz. Trr!l.r ile tJ
Uiidad de Asuntos Jurídicos y Dercchos Humdnos

N'i¡nero de ide¡tificación .lel¡cuerdo dc r.s€N¡: RESERVA 02/2022.

La lplicáción de la pn'.I,¡ del dairo: Se tiene en cue¡la que en cl csquei¡a de nuesx.o sisre¡¡a constirucionaL. et dcrccho de

acccso a la i¡rfoDación encuen¡a cinic¡lo a pa¡1n'dc 1o dispuero e¡ el articulo 6', apa¡rado A de la Constitución politica dc los

Estedos Unidos Mexica.os, por el cual iodo acro de autoridad (rodo actu de Sobieno) es dc iúerés genc.at y, por erde, cs

susceptible dc ser co¡ocldo por rodos.

Sinemba€o,elderechodeaccesoalainfon¡aciónnopucdc.ara.teúza.se como de contenido absoluto, pues sc obrie.e que ta

¡rfo¡¡ación que lienen bajo su resguardo los sujetos obligados e¡cue¡t¡a oonro cxccpclón a.luélla quc sea renponh¡e¡te reservada

o confidencn,le¡ los ténninos efaLnecidos en ld non¡ativa quedge lanratcria.

Luego entonccs, c¡ eldesanollo dc cse extrmo decxcepcionahdad, olartículo 129 de Lcy de Tranedrencia y Acceso a la Infoft¿ción
PúLrlica del Esrsdo enlista los sutucstos sobre los que cabc la Lcserva de la infoflnació.. siendo que de manera cspeciicr, en Ia f¡acci

vlldelüencionelopr.cepto.sealudcaaquella.luecontcnga ls opinioncs, reco,¡endacioocs opun(os dc visra que fo¡Dcn p.rte del

proceso delibcrativo de los scnidores públicos, hasa en tarto.o sca adop(a{la lá decisjó¡ dcti.iriva,la cual dcberá esrar docune¡tada.

cDtorpeceria y wl¡Úaúa los frcccsos de nrvestig¡ció¡. asi como l¡ deteminación detresultado

ConsecuenteD,entc, cn el ..s, que nos ocupa. el Acta adninistativa solicirada conlleva acruaciones que no son prc|ias dc ta p¡.le
solicitantc, oya ¡ublicidad poddd r¡enoscabar elprooeso delibeLarivo quc dcbe desonogsrscpara Ia erlisión dc una deteniración po.
parte de csta insta¡.ia,

Asi las co§as. la prueba de daño sc apega a los rcquisitos establecidos en los añículos 103 y 104 dc la Ley ceneEl dc Tr¡nsprrencia y
Acce§o a la lntbmación PúLrlica, ll7 y I l8 de la Ley Estat¡l de la Máteria, por 10 qúe de acuqdo a 10 señatado en el árícuto I l8 de la
I rr dc L,nre, . .e !'o.c.le -ü. ,^.d. o . g. r r.

l,- La dbulgu.íttu de ta ¡rfoÚació, t¿pt¿se ta u, i¿sgo Nat, tte»¡ osttubte e ideúAcabt¿ tb petjuicio sigtif¡ca¡iw at üúefts

se.o¡sidcra que lo divulSación de la inloñración conroni{la en el Acta solicilada, ¡eprcsenia ¡¡ riesgo voda.lero y auréntico ya que

l- l:i .
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It- EI ti¿sgo le peúuicio ttue supo dtíd l¡t ¿¡tutsació,| supct¡t et i"teÉs púbtic.) se ercl de qk¿ se ¿iÍututa,

El¡ie3o depe¡juioio qucsupondría lá divuls¡ción dc Ia infomación qucscreserva es laposiblc obsrruccjón y cnrorpecir¡iento de la

lnvcrigacnjn y.csulta.lo 1inal.

III La liht¡lació se adecw I ptitcúio de üaporci\ alitturl ! rcprcse,úa el , ¿lio 
'ne 

os rcstrbti,o rtisp\nible paru e,itat el

Seestinm quc la rcserva de la inrbnnación se ádecua alprincipni de p¡oporcion¡liddd al¡aber un equilibrio c¡t¡eperjuicio y bcncficio a

lirvor dcl interés público, como se exDuso co¡ a¡telación, l)ues la finalidad es que sc obren8a un coücctoproceso de investigaciór.

Es porello qüe h olasificació¡ de la i¡rtbmación con oarácter tenp oral co¡r o rcsrin8ida alácc€so dct público, prevé quc ésa subsista

hast. en tanto exist¡ uná dechión o deleni¡ación definitivá,lueso dcello, elexpedienre sÚá púbticó de acuerdo a iodos lospreccptos

eJ¡l!.q \ reg '. ' r .rrclho J- ¡...o d.a I tb-4 ur,

lor lo anterioflnente expuesto¡ cstc Cotuité de l r¿nsparcr¡cia detennira proccde¡re la resena dcla inlbmación todavcz que se desprendc

quecldocumento§olicitado,tbrnapa.tcdclasactuaciónesquesccncucn(r.rcaliz ]do el áre¿ ad¡ninish.ativa compeiente! q uc irvolucru¡
a terceros seryidorcs públicos, y que scrán sÚetas aunadccisión adminlstrativ¿, for lo cual$t publicidad pudie¡a obshlirla co¡ducción

delfrcccso que dará o se¡ a Iaemisión dclna deteminación, por lo que pLelio aello sc pudiera generar una pcrcepción indebidaque

catakrgue ctiquete a los involucrados,lo quc cvidcnreme¡re, debeserevirado por este cuelro colc8iado.

Por olra pa1re, sc adviüte qre se resulta scL un hecho futuro e i¡cierro l¿r duración del periodo durantc cl cual la detemimción
aó¡inistraiiva quee¡ su oaso sc emita denh'o dclproceso deliberativo, alcualpürenece Ia nrformación requendapor etsolicirante, ydc
ser ventilados de manen trntioipada a la emisión dc nna conclusió¡ definiiiva, inv.riableme¡te derivaria en un daño ¿ la imagen dc tos

;r¡plicados quepudida se¡ ir¡eparab le. la st¡ en tanto no.esultcn conprobables. En ese scntido, debe prevalecc¡ la protecoióD detderecho

al ho ory a la propia ir¡aged que lc asiste¡ todapersona.

^hora 
bie¡, en atc¡.ión a qne el aúiculo 113, Aaoción I1t de la Ley de Transparcncia, establccc que ta aplcació¡ dc la prueba de daño,

dcberá ¡dec¡¡*e alprincipio deprclorcio¡alid¡d. representando el¡ledio nlenos rcs¡rictilo disponiblc p aevii¡runperjuicio,seprecisa
quc se detehni!a la rcscn'a de la infonnación, pues se co¡e el ricsgo de tone. e¡ evidc¡cia u¡a situaoión juridica que sc cncuenira e¡
pr¡ceso de susta¡oiaoió¡,lo quepodría attctarla debida enrisión dc 1a resoluciarn def¡irivai 10 qüe lucdc producir un daño nayor a 1os

interese§ sencrales y deoden!úblico que sehrn cnco¡¡cndado vigilardesta autoridad, que alnrrerés simple derentado por el solicir¡nrel

tenic¡do asi que la teDpomlidad coDfon¡c a lo señalado en cl núncro 4 del presente Acucftlo. ga.antiTa guc la pubticidad de la

infon¡ación sc lleve en elnomento que la unidad ad¡ninist¡ariva res1,oisable c¡nira sus conctusio¡es dcliniiiv¡s.

En talsenlido, ¿te.tos aldcrccho.le acceso a la infomación, lerc satrcdores de 1a obligacióndeEarantizarel,](brdo t rr¡rienro,le aque|, N \\
quc cncuadre en los suPuestos dc reserv¿ ó confdcncialidad, resultaproccdcnte la re§erva delACT^ CIRCUNSTANCTA D A DE HECHON\, \
DE ¡ECllA l5 QUINCE DE MARZO DE 2022, quc olra en elDepdña¡reDto de 10 Contencioso Adininisr oti\ u üc rUmdJd,l. A,unros \§
Juridhos y Derechos Hlmanos, cón ¡¡otivo delpLoceso delibe¡ativo que se encnentra sur¡nci.do lor la rererid¡,nstancr¡. \

8. Fecha del &cuerdo de clasilic¡ción: l0 diez de noviembre del ano 2022 dos ñilvenrtidós.

En consecuencia, una vez expue§tos los motivos y fundamc¡tos respectivos y a ct¡cto de dar cumpliBic¡to al afiioulo 52 fr¡cció¡ VII dc

la Ley dc T¡ansparenciá y Acceso ¡ la lnf(n ación Público del Esrado, cre Co¡¡ité de T|a¡spare¡cia de la Scc¡eraria de Educación de

Cobicmo del Estado. aprueba por rnayoria l¡ expedición dcl Acuerdo de Resena trúmeLo 02/2022, cn ]a celebmción d. la Cua.lrdsésina

C!¡rla Sesión Exnaodiiarid, fin¡ando almargen y aloatce elpresente ins¡!¡ncrro

l'o¡ últnno, se or.le¡n exfcdi¡ dos tankrs originalcs delirresentcj u¡o p¡ra que obrccomo coresponda cn clarchivo de cstc Coñiié y on.o

pam ef@tos notitic¡ció¡ y cnt¡cga al solicitantc. con el objeto dc d¡r cunplinienro a lo dhpuesro en cl artículo 159 últi¡no párafó de la

Ley Eratal de Transp¿re¡oia y Acceso a l¡ Infoü¡ación púbtica.

, poTosi
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del Estado, siro en Bulcur Ma¡uel GóBcz Azcár0Le númc¡.o 150 de t¡ Có

Dado a los 10 diez días delmcs de novie¡nbr€ dcl¡ño 2022 dos nrilvcinrldós

LIC. MA. DE
Titülar de la U

LIC. XIMENA M

de la Secrctaria de Educación d.l Goble¡ro

S, E, G.E.

coMlTÉ DE
TRAÑSPARENCIA

GUEZ PEPixZ

Lls iinnas conlcnidas en li pEsentc foia, co,rsponden al acuc'no dcEseN¡02/2022. ap$bado c¡ la Cuailrasésnna CnafaSesiúnExrr¡ordinadadelCo¡riré
de'lENnaroncl¿ ¡e l¿ SecEiaría de Educ¡ción dc Cobieno del Erado, cclcbDda¡ los lO diez dias del,ncs denovienrbE del añ.2022 ¿os mil veinri.lós

6r str iuG Pobn s.i P.ferÉtono {@)4ee m


